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RESOL CION GEREN *IAL REGIONAL
NO 000333 -2025/GOBo REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 1 AGO 2025

v1srro:

La CARTA O -2025EÑG.EDCAREHi , de fecha 30 dé julio del 2025, INFORME
249-202S/GOB.REd.T SF, de fecha de recepción 04 de agosto del

2025, 025/GOBERÑO" REG OÑAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de
recepción 05 de agosto del 025, proveído de fecha 7 de agosto del 2025; y

Que, de acuerd a 10 dispuesto en el a ículo 1940 de la Conetitución Política
dlell Penó, modificadapor lal„LeyNO 27680 Ley de . eforma Constitucional en concordancia
cono el' artículo II del Títul

'

Preliminar de Id' Ley 007867 - Ley. Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes 27902, 2801á, 28926, 28961,' 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Regio ales emanan de la vol ntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Auto ornía Política, Económs•ca y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Con fecha 10 dlejunio del 2025, el Go ierno Regional de Tumbes y la empresa
contratista íÚIVlfPlOSA e IVSTÑüCTOkA Y s.ROL,
suscribieron ei ACTA DE iClo PLAZO DE EJ CUC1óÑ, para la ejecución de la IOARR
de emergencia "REPARA óN PISTA (LA) LAS DL
ASENTAMIENTO LOS CELES RITO DE', ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMPNTO TUMBES", con un onto ascendentea S/ (UN
MILLÓN OCHENTA Y TRESI MIL SOLES 00/ 100 SO ES), que incluye todos los impuestos de

E ley, y un'plazo de' ejecución' de sesenta (60)' días cal ndari0'.

Que, a través d la CARTA 06-2025/1 NG.EDGAREHI, de fecha 30 de julio del

2025, el ING. EDGAR EMI 10 HUAMAN IPANAQU- , en calidad de Supervisor de IOARR,
alcanza a la Gerencia de Infraestructura ei CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
TECNICA Y SOLICITA LA OONFORMACIONDE C MITÚ DE RECEPCION DE OBRA, de Ih
IOARR de emergencia: "RE?ARACIÓNPISTA E (LA) LAS VIAS

L'

LOS ZARU1mLLA, PROVINCIA
ZARUMILL'A, DEPARTAM HTC) (

...
) en virtud del inciso 212.1 del art. 212 dél

RLCE, en donde solicita la onformación del comité e recepción de obra, dentro de los plazols
establecidos en la ley. Así ambién recomienda se e notifique al contratista de la obra (en
copia simple), la emisión d -la CONFORMIDAD TE : NICA DE LA OBRA, indicándole ei plazo
de presentación de los plan s de replanteo de la obr para el proceso de recepción de obra.

Que, mediante I\TFORIVE 249-2025* GOBERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SC-AMSF,de fecha de recepción 04 de agosto d 12025, el profesionalde la Sub Gerencia
de Obras, el ING. ANGEL IVIOURICIOSORALUZ FAR AS, alcanza a la sub Gerencia de Obras,
el certificado de conformidad técnica y solicita re epción de obra, asimismo, indica que:
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Tumbes,

corroborando 10 verificadopo la supervisión en relaci
en losplanos de ejecución, I s especificaciones técnic

a la obra; todo ello, en cunv imiento con el articulo
en el marco del procedimie to para. la emisión del

culminación: de obra. Sü iere a la Sub Gepencia d
recepción de obra, proponi ndo que se proceda c

1 1 AGO 2025

n al cumplimiento integro de to estipulado
s, Gy tos están.dares de calidad aplicables
2 del Decreto Supremo No 009-2025-EF,
ertificado de Conformidad Técnica U de
Oloya, continuare con et procedimiento de
n la designación formal del comité de

recepción, conforme a los lin amien,tos establecidos e et marco normativo vigente.

Que, mediante PORID 1595-2025/QOBDRNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de recepc ón 05 de agosto del 202 , la SUBGERENCIA DE OBRAS, alcanza

a la GERENCIA REGIONAL E INFRAESTRUCTU , la propuesta de designación de Comité
de Recepción de obra, a la ez se alcanza la CART 06-2025/1NG.EDGAREH1,emitida
por el ING. EDGAR EMILIO HUAMAN IPANAQUE e calidad de Supervisor de IOARR, quien
alcanza el certificado de co formidad técnica y los sientos de cuaderno de obra, por medio
de los cuales da por culmin do los trabajos de la I ARR de Emergencia "REPARACIÓN DE
PISTA EN (LA) LAS ASVECIÑALES DELA LOS
DISTRITO A, PROVINCIA ZAR ILLA, DEPARTAMENTO TUMBESS,
solicitando Con ello' la' recep ión de la citada obra, t

•

da vez que se' ha culminado de ejecutar
las partidas contractuales 100%, y que habiendO realizado la verificación de la ejecución
de las partidas contractuale de la referida Obra, en amparo de articulo 2120 del D.S NO 009-
2025-EF; y a 10 comunica o mediante • asiento del esidente de Obra NO 75, y el- realizado
asiento del 'supervisoç de o ra NO 77. Por 10 tanto, e acuerdo a 10 establecido en el artículo
2120 recepción de la obra b jo los sistemas de entre a y plazos, se solicita la designación del
comité, de recepción cleobra para cuyo efecto one.a los siguientes, profesionale*

ING. ANGEL MAURICIO ORALUZ FARIAS
ING. JHORATO OCOLA
nro. ROBERTO NES UIROZ

Que, a través d proveído de fecha 07
INFORME NO 1595-2025 GOBIERNO REGIONA
Regional de Infraestructura deriva el expediente A
de Infraestructura disponie do proyectar acto resol

Que, el artículo 12, numeral 212.1 y 21,

General de Contrataciones úblicas, aprobado con
10 siguiente:

212.1. Culmi ada la e ecuc¿ón d
ervisor• r ce ción de Za obra a t

de incidencia su erv¿sor corro
establecido en. Z ex ediente técnico

Av. La Marína N? 200 — Tumbes

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

e agosto- del 2025; inserto al reverso del

TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia
ministrativo a]'Áreade Asuntos Legales
tivo.
.2, del Reglamento de la Ley 32069, 'Ley
ecreto Supremo NO 009-2025-EF, establece

Za obra el contratista solicita al
avés de una anotación en ei cuaderno
ora et estricto cum de ¿o
las modi icac¿ones a robadas or la
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.A5Éi

AREA
ASU
LEGA

entidad contr tanteo E',n lazo de inco días contabilizados desde eg dío¿
ectuadat anotac ón de encontrarse con orme elsi u¿ente de

su emisor re ite a la entidad contratante el certi ¿cado de con ormidad
técnica. De no onstatar culminac ón de Za obra anota en et cuaderno de
inctcteftctcs &

'

mismo
- -taZZ0e

212.20 Dentro e Zos cinco días hábil
5

s si u¿entes de remitido el certificado
de con •orm¿d "d técndca la entida contratante desi na un comité de
recepción con ormado or re resent ntes de la entidad contratante de
carreras de en¿ería o u¿tectur o ex ertos contratados para ese

.E',I su ervis T arte de cométa- Colegio de ez
Cote ¿o de r uitectos o ez re esentante del ór ano de ControZ
Institucional e 71c entidad contra ate no orma

'

arte del comité ero
puede estar r sente en rece ción,: e Za obran

Que, en tal se tido en virtud a 10 info mado por el Inspector de la. obra; y, la
Subgerencia de Obras; a i como los parámetro normativos citados anteriormente, es
procedente CONFORMAR cowf]lTó DE REC IPCIÓI\T de la IOARR de emergencia:

DE PISTA (LA) LAS V AS DEL ASENTAMIENTO
DISTR1TO ZA PRovnrc1A ZARUMILLA,LOS

DEPARTAMENTO 'TUMBE '5

hecho, el suscrito deja onstancia que tal acción administrativa seQue, frente a es
efectúa teniendo en cuenta el Principio de Confi al, por el cual se entiende que, nuestro
proceder es confiando que I s actuaciones adminis tivas; informes ,'técnicos que amparan el

acto administrativo, han formulados por los fun
'

narios y/o servidores que dependen de la

Gerencia Regional de Infrae •tructura, conforme a sut deber; y cumpliendo el marco normativo
para tal fin.

Que, estando a o actuado y contando co la vi€ación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del, Área de Asuntos• Legales, de

'

nfraestructura•; Gerencia Regional. de
Infraestructura; y, Secret ía General Regional del, obierno Regional Tumbes, y en uso de
las facultades otorgadas epor la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUIVIBES-GGR-
GRPPAT-SGD1-SG9 MINADA "DESCONC NTRACJION DE FACULTADES y
ATRBUCIIONES DE LA DE REGIONAL TUMBES";
aprobada por Ejecutiva Regional 182-2022/GOB,REG.TUIVJBES-GR, de
fecha 21 de del 20 2, modificadapor la SOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00468-2022/GOB.REG.T MBES-GJR, de fecha 28 e diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN

1 Tribunal Superior de Respon abilidades Administrativa
ACUERDO PLENARIO NP020 24-CG/TSRA-SALA-PLF,IN
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Tumbes,

EJECUTIVA REGIONAL NO 0068-2023/QOB.RE
2023; yla RESOLUCIÓÑ CüTIVA
de fecha 25 de octubre del 023;

RESTELVE:

ARTICULO PRI ERO. - CONFORMAR
emergencia: "REPARACIÓ
ASENTAIVüEÑTO LOS CIBELES ms
ZARUMILLA, DroPARTAIVEATTO integra

ING. ANGEL MAURICIO ORALUZ PAREAS
ING. DEIBY JHORA O OCOLA

FELIX ROBERTO Oi\1ES QUIROZ

ARTÍCULO SEG. NDO. - NOTIFÍQUES
contratista EMPRESA CO STRUCTORA Y

1 1 AGO2025
.TUIWBES-GR, de fecha 13 de enero del

000544-2023/COB.REG.TUMBES-GR,

el Comité de Recepción de la IOARR de
LA) LAS VECINALES DEL
RITO DE ZARUMILLA,
o por los siguientes profesionales:

PRESIDENTE
MIEMBRO

la presente Resolución a la empresa
IOS S.R.L, en su

L.

JR. pólano 3 8; DETRITODE TUMBES, PROVINCIA
DE TUMBES r DEPARTA DE TUMBES, así:como a1 ING. EDGAR EMILIO HUAMAN

Supervisor IOARR, a los OS DEL cowflTó DE RECEPCIÓN
OBRA, Secretaria General egional, Gerencia Regi• nal de Infraestructura, Subgerencia de
Obrap, Área de Asuntos egales de Infraestruct ra; y, demás instancias del pliego del
Gobierno Regional de Tum es; con todas las formal'dades de ley.

ARTICULO CERO. - que la Oficina de Tecnología de la
Información del Gobierno egional de Tumbes, p: oceda a la publicación de la presente
Resolución .en el portal web institucional.

REGÍSTRE CÚ Y ARCHÍVESE.

GOBIERNO REGIONAL. DET MBE$
GERENCIAREGIORALDZlKFWkESTCTURA
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